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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecinueve de mayo de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01280/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara el recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha cinco de marzo de dos mil veinte, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00113/NAUCALPA/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“MONTO ECONÓMICO QUE LA FEDERACIÓN MINISTRARA AL MUNICIPIO DE NAUCALPAN CORRESPONDIENTES A LOS RAMOS 28 Y 33 QUE SE DESTINARAN PARA CUBRIR NÓMINA DE PERSONAL OPERATIVO DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021.”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el expediente del sistema SAIMEX, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que en fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, el sujeto obligado emitió respuesta en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por lo que atañe a la Tesorería Municipal, área encargada de atender su solicitud, la cual emite la siguiente respuesta: “…En atención al folio de solicitud ingresada mediante Sistema de Información Mexiquense (SAIMEX), número 00113/NAUCALPAN/IP/2021, me permito proporcionar la respuesta a la solicitud, para dar oportuna contestación a la cual anexo a la presente...” (sic). Finalmente, se le comunica que en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 176, 177 y 178 de la LTAIPEMYM, se le informa que, podrá interponer Recurso de Revisión, para lo cual dispone de un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la presente notificación a su solicitud de acceso a información.” (sic)

Así mismo, no pasa desapercibido que el sujeto obligado adjunto los archivos electrónicos “Folio 001132021.pdf (archivo que fue enviado en forma duplicada) y Folio 001132021 (2).pdf”, que se omite su inserción al ser del conocimiento de las partes, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el sujeto obligado, el ahora recurrente en fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, interpuso recurso de revisión que fue registrado en el sistema electrónico con el número de expediente 01280/INFOEM/IP/RR/2021, aduciendo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, los siguientes:

Acto Impugnado:

“La respuesta contenida en el oficio numero R33/0033/2020 emitido por la Jefa de Departamento del Ramo 33 dado que conforme lo dispuesto en el artículo 179 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como causal de procedencia para la interposición del recurso el hecho de que “… La entrega de información que no corresponda con lo solicitado” SIC.”

Razones o motivos de inconformidad:

“Se promueve recurso de revisión en contra de la respuesta del sujeto obligado dado que lo peticionado mediante la solicitud con número de folio 00113/NAUCALPA/IP/2021, textualmente fue para el efecto de conocer: “EL MONTO ECONÓMICO QUE LA FEDERACIÓN MINISTRARA AL MUNICIPIO DE NAUCALPAN CORRESPONDIENTES A LOS RAMOS 28 Y 33 QUE SE DESTINARAN PARA CUBRIR NÓMINA DE PERSONAL OPERATIVO DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021” SIC. Y la respuesta textualmente refiere que dicha información debe proporcionarla “el área de presupuesto” en ese sentido es que la información no corresponde a lo solicitado, máxime, que el municipio de Naucalpan es el único responsable de canalizar la solicitud para la atención al área competente y el hecho de que la hubiese enviado a una que la desconoce no debe constituir un impedimento para que me sea proporcionada la información que solicite.” (sic)


CUARTO. Del turno del recurso de revisión
En fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, a la Comisionada ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.


QUINTO. De la admisión del recurso
En fecha veinticinco de marzo de  dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.


SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que integran el expediente virtual, se advierte que el sujeto obligado, rindió informe justificado a través de los archivos electrónicos “UTAIP-0130-2021_202104060934.pdf y EMYA-075-2021_202104131018.pdf”, los cuales fueron puestos a la vista del recurrente a efecto que presentara las manifestaciones que a sus intereses conviniera. De igual manera, se advierte que el recurrente en fecha trece de marzo de dos mil veintiuno, desahogo la vista dada, por medio del archivo “Vista sobre cumplimiento.pdf”; archivos que en obvio de repeticiones innecesarias, no se insertan en este apartado, al ser del conocimiento de las partes, aunado que habrán de ser objeto de estudio y análisis en párrafos posteriores.

Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha diecinueve de abril de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.


OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha catorce de mayo de dos mil veintiuno, atendiendo que había transcurrido el término legal para emitir resolución, se determinó ampliar el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.


SEGUNDO. De los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.


CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy recurrente requirió, le fuese entregado por parte del sujeto obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos que de la redacción de la solicitud información, el recurrente peticiona de los Ramos 28 y 33 le sea entregado lo siguiente:

1) Monto económico ministrado por la Federación correspondiente al Ramo 28 que se destinara para cubrir nómina de personal operativo de seguridad pública municipal para el ejercicio fiscal 2021;
2) Monto económico ministrado por la Federación correspondiente al Ramo 33 que se destinaran para cubrir nómina de personal operativo de seguridad pública municipal para el ejercicio fiscal 2021

El sujeto obligado se sirvió en dar respuesta, por medio de los archivos electrónicos “Folio 001132021.pdf, Folio 001132021 (2).pdf y Folio 001132021.pdf”, de los que se desprende el contenido siguiente:

· Folio 001132021.pdf: consistente en el oficio R33/0033/2020, de fecha once de marzo de dos mil veintiuno, mediante el cual la Jefa de Departamento de Ramo 33, informa al Enlace en Materia y Acceso a la Información de la Tesorería Municipal, lo siguiente:

“Me permito hacer de su conocimiento que este departamento únicamente puede entregarle el presupuesto asignado a los Recursos que la Federación Ministra al Municipio de Naucalpan correspondiente a Ramo 33: 

FISMDF: En el ejercicio 2021 se le asigno $111,411,764.00 (Ciento once millones cuatrocientos once mil setecientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N)
FORTAMUN: En el ejercicio 2021 se le asigno $590,339,698.49 (Quinientos noventa millones trescientos treinta y nueve mil seiscientos noventa y ocho pesos 49/100 M.N). 
Ambos se encuentran publicados en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" publicado el viernes 29 de enero 2021, anexando el link como soporte: 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gcU2021/ene293.pdf 

A lo que se refiere a la Nómina de Personal Operativo de Seguridad Publica Municipal, es necesario que sea requerido al área de Presupuesto, para que le informe cual fue el presupuesto asignado a dicha nómina.”

(Énfasis añadido)

Atentos a lo manifestado por el sujeto obligado, en el oficio anterior, se procedió a hacer consulta de la página electrónica, de la que se observa lo siguiente:

[image: ]

· Folio 001132021 (2).pdf: consistente en la Nota Informativa DP /017/2020 de fecha doce de marzo de dos mil veintiuno, remitida por la Jefa del Departamento Presupuesto al Enlace en Materia y Acceso a la Información de la Tesorería Municipal, por la cual informa:

“En atención a la solicitud ingresada al Sistema SAIMEX, con folio 00113/NAUCALPA/IP/2021, le doy a conocer los montos estimados a recibir y que se aplicaran en la nómina de Seguridad Ciudadana:
• Ramo 28: Participaciones de los Ingresos Federales		$83,786,068.20
• Ramo General 33: FORTAMUN				$302,450,043.86”

(Énfasis añadido)

Derivado de la respuesta que le fue proporcionada, el recurrente interpone el presente recurso de revisión, haciendo valer sustancialmente como razones o motivos de inconformidad, la entrega de información que no corresponde con lo peticionado de incompetencia del sujeto obligado. Razones o motivos de inconformidad que resultan fundados para interponer el recurso de revisión, al encuadrar en el supuesto consagrado en la fracción VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1]. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;] 


El sujeto obligado, presentó su informe justificado por medio de los archivos UTAIP-0130-2021_202104060934.pdf y EMYA-075-2021_202104131018.pdf, de los que se desprende el contenido siguiente:

· UTAIP-0130-2021_202104060934.pdf: relativo al oficio UTAIP/0130/2021 de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, mediante el cual el Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública al Tesorero Municipal, peticiona que en consecuencia de la interposición del recurso de revisión 01280/INFOEM/IP/RR/2021, relativa a la solicitud de información 00113/NAUCALPA/IP/2021, haga envío de la información necesaria para estar en posibilidades de entregar el informe justificado.

· EMYA-075-2021_202104131018.pdf: relativo al oficio de fecha ocho de abril de dos mil veintiuno, enviado por la Enlace en Materia y Acceso a la Información de la Tesorería Municipal al Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por el cual informa que haber remitido en tiempo y forma la información peticionada en la solicitud de información 00113/NAUCALPA/IP/2021, por lo que ratifica su respuesta primigenia.

Precisado lo anterior, la Litis en el presente asunto se centra en determinar si la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, corresponde con la peticionada, por ello resulta necesario establecer la naturaleza de la información, respecto a lo que se entiende por el Gasto Federalizado[footnoteRef:2], el cual integra entre otros por los Ramos 28 y 33, por lo que se precisa lo siguiente: [2:  http://www.diputados.gob.mx/sia/intranet/sia-dec-iss-07-05/anualizado/intro.htm, página electrónica consultada el día cuatro de mayo de dos mil veintiuno a las 16:40 horas.] 


“El gasto federalizado o descentralizado se integra por los recursos que el Gobierno Federal transfiere a los estados y municipios a través de las participaciones y aportaciones federales, los apoyos para las entidades federativas (PAFEF) y los convenios de descentralización. Estos recursos provenientes de la Federación son empleados por los gobiernos estatales para complementar sus respectivos gastos en educación, salud, infraestructura social, seguridad pública, sistema de pensiones, deuda pública, entre otros.

El gasto federalizado se integra de los siguientes ramos generales del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF):

·        El 28: Participaciones Federales;

·        El 33: Aportaciones Federales;
·        El 25: Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos;[1]
·        El ramo 39: Programa de Apoyos Federales para las Entidades Federativas; y 
·        Los Convenios de Descentralización.

Las aportaciones federales son recursos que transfiere la Federación en virtud de la descentralización de las funciones para ofrecer los servicios de educación básica y para adultos; de salud; construcción de infraestructura social en zonas marginadas; y para la coordinación intergubernamental en materia de seguridad pública.
Actualmente, las aportaciones federales se integran por siete fondos de aportaciones que buscan los siguientes objetivos:

·      Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEBN): Su objetivo es garantizar el acceso generalizado a la educación básica. Los recursos de este fondo se destinan principalmente a cubrir las erogaciones por servicios personales para atender los servicios educativos;

·       Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA): Su objetivo es apoyar el fortalecimiento y consolidación de los servicios de salud en los Estados; así como pagar los servicios personales del personal médico y el mantenimiento, rehabilitación y construcción de infraestructura médica; 

·        Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS): Tiene como objetivo incrementar la infraestructura social (agua potable, alcantarillado, drenaje, urbanización municipal, electrificación, infraestructura básica de salud y educativa, mejoramiento de la vivienda y caminos rurales) de las regiones marginadas. Se distribuye en dos fondos: para la Infraestructura Social Estatal (FISE) y para la Infraestructura Social Municipal (FISM); 

·      Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF): Tiene como objetivo contribuir en el saneamiento financiero de las haciendas municipales y apoyar las acciones en materia de seguridad pública, incluye las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; 

·     Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM): Asigna recursos para la construcción, equipamiento y conservación de espacios educativos en educación básica y superior, programas alimentarios y de asistencia social a la comunidad en las entidades federativas; 

·      Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP): Tiene como objetivo crear recursos humanos e infraestructura física para la función de seguridad pública; y

·       Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA): Constituido por la transferencia de la prestación de los servicios educativos del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP), y el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA), previo convenio de colaboración entre el Gobierno Federal y las Entidades Federativas. Se divide en el Fondo de Educación Tecnológica (FAET) y Fondo de Educación de Adultos (FAEA).

Estos fondos de aportaciones federales tienen las siguientes particularidades:

Todos los fondos se asignan a los Estados;

El FAEBN se asigna a Estados, su equivalente al Distrito Federal se determina en el Ramo 25 del PEF: Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos.

El FASSA, el FORTAMUNDF, el FAM, el FAETA y el FASP asignan recursos presupuestarios al Distrito Federal;

El FAIS no asigna recursos al Distrito Federal; y

El FAIS y el FORTAMUNDF son los dos únicos fondos de aportaciones que asignan recursos directamente a los municipios.

Las participaciones federales, a diferencia de las aportaciones federales, son recursos que la Federación transfiere a las entidades federativas, y que las autoridades estatales los ejercen libremente en la producción de bienes y servicios que consideren necesarios.

En otras palabras, las participaciones federales son recursos que los Estados y Municipios ejercer libremente, mientras que las aportaciones federales son recursos etiquetados o condicionados, porque la Federación determina en qué se deben gastar.

Las participaciones federales son pagadas a las entidades federativas a través del Fondo General de Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, por los derechos sobre la extracción de petróleo, por el impuesto sobre comercio exterior, por el impuesto especial sobre producción y servicio, por el impuesto sobre tenencia, y por el impuesto sobre autos nuevos.
En el año 2000, la Cámara de Diputados creó el Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativa (PAFEF). En el 2003, dejó de ser un programa para obtener el estatus de Ramo General 39: Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas.

Los recursos del PAFEF también se pueden considerar como etiquetados, porque la Federación condiciona a las entidades federativas para que estos recursos se empleen para el saneamiento financiero, para Inversión en infraestructura, para el apoyo de los sistemas de pensiones de las entidades federativas, para la modernización de los catastros y de los sistemas de recaudación locales, para infraestructura de producción hidroagrícola e incremento del temporal tecnificado. Además, no se pueden destinar para erogaciones de gasto corriente o de operación, salvo en los casos previstos expresamente.

Conforme a lo anterior, podemos advertir que los Ramos 28 y 33, se conforman por las Participaciones y las Aportaciones Federales, respectivamente; las cuales las Aportaciones (Ramo 33), son transferidas directamente por la Federación a los Municipios y las Participaciones Federales (Ramo 28), son transferidas por la Federación a las Entidades Federativas, quienes posteriormente los transferirán a los Municipios, los cuales las ejercerán libremente, mientras que las aportaciones federales son recursos etiquetados o condicionados, porque la Federación determina en qué se deben gastar.

Ahora bien, de conformidad con la los numerales 1, 2, 3, 31, fracciones XVIII y XIX y 95, fracciones I, IV, V, VI y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, normatividad invocada que dispone a la literalidad: 

“Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para la integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la administración pública municipales. El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios que se celebren con el Gobierno del Estado o con otros municipios. 
Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad con lo que establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales.
Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente.

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal;
(…)
XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes;” 
(Énfasis añadido)
En definitiva, el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su hacienda pública, para lo cual se auxiliará de las áreas administrativas indispensables, precisando que la Hacienda Pública estará a cargo de la Tesorería, al fungir como la instancia encargada del manejo de ingresos y egresos del Municipio, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. De igual manera, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, señala: 

“Artículo 6.- Todos los ingresos municipales, cualquiera que sea su origen o naturaleza, deberán registrarse por la Tesorería Municipal y formar parte de la Cuenta Pública”

(Énfasis añadido)

En síntesis, es de observarse que el encargado de registrar los ingresos que por cualquier concepto reciba el Municipio, es el Tesorero Municipal, por lo que, es el Sujeto Habilitado competente para conocer la información de mérito. Robustece lo anterior los numerales 1, 2, 6 y 25 de la Ley de Coordinación Fiscal, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 

“Artículo 1o.- Esta Ley tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de la Federación con las entidades federativas, así como con los municipios y demarcaciones territoriales, para establecer la participación que corresponda a sus haciendas públicas en los ingresos federales; distribuir entre ellos dichas participaciones; fijar reglas de colaboración administrativa entre las diversas autoridades fiscales; constituir los organismos en materia de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y funcionamiento.

Artículo 2o.- El Fondo General de Participaciones se constituirá con el 20% de la recaudación federal participable que obtenga la federación en un ejercicio. Asimismo, las citadas entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal podrán celebrar con la Federación convenio de colaboración administrativa en materia del impuesto sobre automóviles nuevos, supuesto en el cual la entidad de que se trate recibirá el 100% de la recaudación que se obtenga por este impuesto, del que corresponderá cuando menos el 20% a los municipios de la entidad, que se distribuirá entre ellos en la forma que determine la legislatura respectiva.
Artículo 6o.- Las participaciones federales que recibirán los Municipios del total del Fondo General de Participaciones incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores al 20% de las cantidades que correspondan al Estado, el cual habrá de cubrírselas. Las legislaturas locales establecerán su distribución entre los Municipios mediante disposiciones de carácter general, atendiendo principalmente a los incentivos recaudatorios y principios resarcitorios, en la parte municipal, considerados en el artículo 2o. del presente ordenamiento.

La Federación entregará las participaciones a los municipios por conducto de los Estados; dentro de los cinco días siguientes a aquel en que el Estado las reciba; el retraso dará lugar al pago de intereses, a la tasa de recargos que establece el Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos de contribuciones; en caso de incumplimiento la Federación hará la entrega directa a los Municipios descontando la participación del monto que corresponda al Estado, previa opinión de la Comisión
Permanente de Funcionarios Fiscales.
Los municipios y, tratándose del Distrito Federal, sus demarcaciones territoriales, recibirán como mínimo el 20% de la recaudación que corresponda al Estado en los términos del último párrafo del artículo 2o. de esta Ley.

Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la participación de los Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación federal participable, se establece en las aportaciones federales, como recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, para los Fondos siguientes:
I. 	Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo;
II. 	Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud;
III. 	Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social;
IV. 	Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal;
V. 	Fondo de Aportaciones Múltiples.
VI.- 	Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y
VII.- 	Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal.
VIII.- 	Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas.
Dichos Fondos se integrarán, distribuirán, administrarán, ejercerán y supervisarán, de acuerdo a lo dispuesto en el presente Capítulo.” 
(Énfasis añadido)

De igual forma, es importante referir que a los ocho fondos anteriormente señalados se les denomina “Fondos del Ramo 33”, cabe hacer mención que únicamente el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social y el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, son aportaciones que reciben los Municipios tal y como a continuación se señala. 

· Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social:

Las aportaciones federales con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, que reciban los Municipios se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: 

a)	Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural, (FISM)

b)	Fondo de Infraestructura Social Estatal: obras y acciones de alcance o ámbito de beneficio regional o intermunicipal. 

Los Municipios, podrán disponer de hasta un 2% del total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal que les correspondan para la realización de un programa de desarrollo institucional. Este programa será convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno Estatal correspondiente y el Municipio de que se trate. 

· Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF).

Las aportaciones federales con cargo al Fondo anteriormente señalado que reciban los Municipios a través de las entidades y las Demarcaciones Territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. 

Acotado lo anterior, resulta necesario recordar que el recurrente únicamente peticiona le sean entregados los montos ministrados por la Federación, relativos a los Ramos 28 y 33, que habrán de ser utilizados para el pago de la Nómina del Personal Operativo de Seguridad Pública. 

[bookmark: _GoBack]Respuesta que no satisface el derecho de acceso a la información del recurrente, toda vez que de la redacción de la solicitud de información, se advierte que el Recurrente no desea acceder a un documento específico, al señalar únicamente le sean informados los montos que le serán destinados para los Ramos 28 y 33 en el ejercicio fiscal 2021 (dos mil veintiuno), año que se encuentra transcurriendo, toda vez que actualmente nos encontramos en el mes calendario de mayo de 2021 (dos mil veintiuno), en esas circunstancias, el sujeto obligado primeramente a través de la Jefa del Departamento de Ramo 33, quien informa que en lo relativo al Ramo 33, respecto para el Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) y para el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF), les fueron asignados $111,411,764.00 (Ciento once millones cuatrocientos once mil setecientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N) y $590,339,698.49 (Quinientos noventa millones trescientos treinta y nueve mil seiscientos noventa y ocho pesos 49/100 M.N), respectivamente. No pasa desapercibido, que los montos únicamente se refieren al total recibido, sin precisarse el monto de cada uno de ellos que habrá de ser utilizado en el pago de nómina.

De igual manera, el Departamento de Presupuesto emitió respuesta, diciendo que se estima recibir por los Ramos 28 y 33, las cantidades de $83,786,068.20 (ochenta y tres millones, setecientos ochenta y seis mil sesenta y ocho pesos 20/100 M.N.), y $302,450,043.86 (trescientos dos millones, cuatrocientos cincuenta mil cuarenta y tres pesos 86/100 M.N.); es decir, no se tiene la certeza de los montos que le serán otorgados en los Ramos 28 y 33; ello derivado como ya se señaló, la información peticionada es del año corriente.

Por lo que el sujeto obligado, al manifestar que se tiene una estimación, la cual corresponde a una expectativa, esperanza o creencia de obtener algo, la cual existe la posibilidad que sea realista o no; en esa virtud, el derecho de acceso a la información, se satisface con la entrega del o los documentos que obren en sus archivos en el estado en que se encuentre, sin que implique la necesidad del procesamiento de la información, ello de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia local, que establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

Es por las consideraciones de hecho y de derecho, que no se tiene por colmado el derecho de acceso a la información del recurrente, atendiendo que únicamente se informó el monto ministrado por el Ramo 33, sin precisarse el monto especifico que habrá de ser destinado al pago de nómina; y en lo que respecta al Ramo 28, no informa el monto real que que le será ministrado por la Federación; por lo que es dable modificar la respuesta del sujeto obligado y haga entrega del mismo.

Finalmente no pasa desapercibido para este Órgano Garante, que si bien se reconoce que los montos ministrados por la Federación, en el caso particular, se encuentran sujetos directamente para ser utilizados en materia de seguridad, también lo es que existe el supuesto que los montos no pudieran ser utilizados al pago directamente de nómina, por el contrario, podrían usarse para la adquisición de uniformes, equipo táctico, compra o mantenimiento de cámaras de video vigilancia, botones de pánico, patrullas; en consecuencia, el Sujeto Obligado podría encontrarse imposibilitado para la entrega de información que no fue generada, en ese orden de ideas, debemos recordar el contenido del artículo 12 de la Ley de Transparencia local, que establece lo siguiente:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

(Énfasis añadido)

Orden normativo que consagra la obligación de los sujeto obligados de hacer entrega de la información que se les requiera y que obre en sus archivos, por lo que “a contrario sensu”[footnoteRef:3], al no tener la información por no generarla, recopilarla, administrarla o procesarla, nos encontramos ante un hecho negativo, esto es la imposibilidad de hacer entrega de algo que no se tiene, derivado de no haber sido ejercidas las facultades, funciones o atribuciones. [3:  Argumento que parte de la oposición entre dos hechos para concluir del uno lo contrario de lo que ya se sabe del otro.
Respecto de la interpretación de una norma o de hechos o actos jurídicos (subsunción jurídica de los hechos o aplicación del derecho a hechos concretos), se emplea comúnmente esta forma de razonamiento para deducir una consecuencia, por oposición con algo expuesto anteriormente como principio consagrado probado.] 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta emitida a la solicitud de información 00113/NAUCALPA/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el sujeto obligado, a la solicitud de información 00113/NAUCALPA/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado, en términos del considerando cuarto de esta resolución, haga entrega a través del SAIMEX, de lo siguiente:

1) Monto económico ministrado por la Federación correspondientes al Ramo 28 que se destinara para cubrir nómina de personal operativo de seguridad pública municipal para el ejercicio fiscal 2021.
2) Monto económico ministrado por la Federación correspondientes al Ramo 33, de los  que se destinara para cubrir nómina de personal operativo de seguridad pública municipal para el ejercicio fiscal 2021.
En el supuesto que una vez agotada la búsqueda, se acredite no contar con la información, deberá hacerlo del conocimiento del ahora recurrente en términos del artículo 19 párrafo segundo de la Ley en la materia.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del SAIMEX, al recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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